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RE5OLUCION DE ALCALDIA

No 01 52 -2023 - A-,1^DCIQ-C

Camanti, 10 de Agosto del2023

EL ALCALDE DD I,A MUMCIPALIDAD DTSTRITAL DE CAIYIANTI , DE
LA pRowNcIA Ds eursprcAucru4 nnc,tó¡,t cusco.

I4TS?O;

El Acuerd.o de Conceja N' AO67-2023-CM-MD{:/ Q, de fech.a O7 de agosto
del rtñ,o 2023, en el que se Autorizo g aprobó el uiaje del señor Al.culd.e A de
kts señores Regidores en comisión de seruicios al Distrito d"e Lim.atamba,
Proutnciu de AnLu, por su Aniuersario de se Creución Política ; g,

COIWIDERAIVDO;

Que, d.e acuerdo al Artícttlo 194 de la Constituc:íón Política del Estado,
por l.a Ley d.e Refonna Con.stitucional N' 27680 A N" 30305,

cotl el Art. il del Títtilc¡ Preliminar de la. LelJ 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gazdn de automamía

al. nConcejo Municipal las funciones nonna.tiuas i
g I u "Alcaldía funciones ejecutiaas".

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Ley N" 27972 - LeA Orgd.nica d"e
Municipalidades, considera como una de las atribuciones d.el Alcalde la d.e dictar
Decretos g Resoluciones de Alcatdía, con sujeción a las leyes g ord.enanzas;

Que, por Resolu.ción Jefatural N"016-201I-EF/66, aprueba la Directiua
I-EF/ 66, que tiene por objeto establecer las nortnas !4 procedimientos

para la programación, solicitud, asignación otargamiento g
de anentas, de pasajes g uiáticas por uiaje, para. el desempeña de

acciones o el desarrollo de actiuidades dentro del territorta nacionat; concordante
con el artíanlo 3" del D.S. 1[o 007-2013-8F., que establece que la rendición de
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cuentas deberd presentarse dentro de los diez (10) días hdbites contados desde
la calminación de la comisión de serulclos.

Que, se mediante Acuerdo de Concejo de uisto, se aprobó y autorizo el
uiaje en cotnisión de senicios q.l Distríto d,e Limatamibo, Prouincia de Anta,
del señor Alcalde A de los señores regidores Gregorio Vargas Ttito, Jorge
Paredes Vilca, Sonia Huillca Quispe, A Heidi Viuiana Choque Chipago, el dia
4 de Agosto del año en curso, con la finalidad de que participen en k¿s

uidades y acto protocolar por el Aniuersario de Creación Política del Distrito
de Limatambo, Prouincia de Anta, Región Cusco; por lo que es pertinente
autorizar g otorgarlos uidticos, al señor Alcalde g alos Regidores comisionadas,
por un día, quienes deberd. informar en la próxima sesión de concejo.

Estando a las atríbuciones conferidas g de conformidad con el Inc. 6" del
Art. 20' A en concordqncia. con el artículo 43o de la LeA argdnica de
Municipalidades, Ley 2 79 72.

SE RESUDLVE:

RTfcULo PRIMER0,- AUTORIáAR, a las Oficinas de Ptanificación,
Presupuesto g Contabilidad, así como de Tesorería, el otorgamiento de uidticos
para los señores Regidores Gregorto Vargas Ttito, Jorge Poredes Vilca"
Sonia Huillca Quispe, g Heidi Viuia;na Chogue Chipago, en comisión de
seruicios al Dktrito de Limatambo, Prouincia de Limatambo , Cltsco, por Un
(Ol) día, para cada trrto, con los ftnes indicados en la parte consideratiua de la
presente Resolución; así como los demás trá.mites que corresponda, afecto fa
Meta 023 " Normar y Fiscalizar la Conducción Municipal", con la Fuente de
Financiamiento Rec¿¿rsos Determinddos, Rubro FONCOMUN del PIM 2O23, de
acuerdo a la escala aprobada.

ARTfiCULO S,EGUNDO- NOTIFICAR, con la presente Resolución ala
Gerencia Municipal, a- los Regidores comisionados, A a las oficinqs de
Planiftcación g Presupuesto, Contabilidad, Abastecimienta y Tesorería; para
efectos de su
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Y C(,MPI.ASE.
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D.r{-l: a05O7572, ALCALOE
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